
REGISTRO SANITARIO
Licda. Beatriz Bolívar Jiménez
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Fundamento legal
Vigencia 

Costo

Procedimiento
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Fundamento Legal

Decreto N° 34887-COMEX-S-MEIC

Publicación Resolución N° 230-2008. Regla. 

RTCA 71.03.37:07 Produc. Higiénicos. Registro 

e Inscripción Sanitaria Produc. Higiénicos, 

Regla. RTCA 71.03.38:07 Produc. Higiénicos. 

Etiquetado de Produc. Higiénicos; y 

Reconocimiento del Registro o Inscrip.....
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Fundamento Legal

Productos higiénicos: productos destinados a ser

aplicados en objetos, utensilios, superficies y mobiliario

que estén en contacto con las personas en viviendas,

edificios e instalaciones públicas y privadas, industrias y

otros lugares, usados con el fin de limpiar, desinfectar,

desodorizar y aromatizar.
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Fundamento legal

Vigencia 
Costo

Procedimiento
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Vigencia
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Artículo 5.2.     Vigencia del registro, inscripción sanitaria para productos 

higiénicos.

La vigencia del registro o inscripción sanitaria de productos higiénicos será de 

cinco (5) años contados a partir de su otorgamiento.



Fundamento legal

Vigencia 

Costo
Procedimiento
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Costo

Decreto  N° 37125-S

Reforma Cobro de Registro y Vigilancia 

Sanitaria de Productos Higiénicos y Cobro de 

Registro y Vigilancia Sanitaria de Cosméticos
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Costo

Concepto o servicio Decreto    Costo

Registro de producto Higiénico 40769-S $ 100

De acuerdo al Decreto N° 41307-S en el Artículo 4º dice: Las micro y pequeñas empresas 
que estén inscritas en el registro PYME del Sistema de Información Empresarial 
Costarricense, SIEC, de acuerdo al artículo 3 inciso n) de la Ley N° 6054 del 14 de junio de 
1977 "Ley Orgánica del Ministerio de Economía, Industria y Comercio", pagarán un veinte 
por ciento (20%) de las tarifas establecidas en el artículo anterior en lo relacionado a los 
trámites de REGISTRO, quedan exentos del pago de los análisis para: liberación de primer 
lote de medicamentos, el control de productos de interés sanitario, la atención de 
denuncias o alertas relacionadas con los productos de interés sanitario.
A efectos de verificar la condición de microempresa, el Ministerio de Salud consultará 
durante la realización del trámite solicitado, el registro citado. En caso de que la empresa 
no esté registrada como microempresa, la misma deberá cancelar el 100% de la tarifa, 
según se dispone en el artículo 3 del presente reglamento.9



Fundamento legal

Vigencia 

Costo

Procedimiento

10



Ingrese a la 
plataforma 

www.registrelo.go.cr

Iniciar la 
sesión
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Ingrese a Mis trámites

dar click
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Ingrese los Datos Generales

El Nombre debe ser 
exactamente igual al indicado 

en la FDS (. , - ® ™)

NOMBRE DEL SOLICITANTE

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE
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Ingreso del Contenido
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Ingrese los datos de 
Clasificación de Peligro
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Las clases de peligro deben 
ser exactamente iguales a las 

indicadas en la FDS.



Ingrese los datos de la 
fórmula
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Ingrese los datos de la 
fórmula
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No se pueden registrar 
productos sin número 
de CAS.

Diferencia en el rango de 
Porcentaje menor al 20%



Ingrese los datos de 
Clasificación de Peligro
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El fabricante debe ser igual al 
indicado en la FDS



Ingrese los datos del 
Distribuidor
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El distribuidor es la empresa 
encargada de distribuir el 
producto dentro del país 



Ingrese los datos del titular
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Si el titular es de Costa Rica el solicitante y el Titula deben ser iguales. 

SOLICITANTE Y TITULAR DIFERENTES Debe presentar un poder especial que indique que el 
responsable sanitario en Costa Rica será...(empresa) y con representación legal de 
Sr./Sra....(representante legal) quien está facultado para realizar.... Dicho documento debe 
estar debidamente legalizado, con base en el artículo 294 de la Ley General de la 
Administración Pública.



Ingrese los datos del 
profesional responsable

El profesional responsable debe ser 
igual al que está en el refrendo del 

Colegio Profesional y en el formulario.
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Ingrese los Archivos 
adjuntos
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Si el titular y solicitante son 
diferentes debe presentar el 

poder. Si no es así adjunta una 
nota indicando que no aplica

Se adjunta la certificación del 
registro

La ficha de datos de 
seguridad, en el Anexo C 

Formulario y guía de 
Contenido de la Hoja de 

Seguridad del RTCA 
71.03.38:07 en la parte de la 

sección II solicita, que la Ficha 
de datos de Seguridad (FDS) 
deben indicar la clasificación 

según el Anexo D



Ingrese los Archivos
adjuntos
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La fórmula cualicuantitativa
debe estar firmada por el 
profesional responsable.

La etiqueta debe cumplir con 
el RTCA 71.03.38:07 de 

requisitos de etiquetado



Ingrese los Archivos
adjuntos
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Presentar el refrendo 
firmado digitalmente 
por el personal del 
Colegio de Químicos y 
por el profesional 
responsable.



Refrendo del Colegio
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La información incluida 
debe coincidir con la 
indicada en el 
formulario y la FDS



Resumen

Sirve para verificar la 
información  incluida
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Resumen
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Resumen
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Resumen
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Firma y Pago del 
trámite

30



Envío del trámite
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Seguimiento
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Solicitud de prórroga
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Solicitud de prórroga
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Solicitud de prórroga
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MUCHAS GRACIAS

“De la atención de la enfermedad hacia la promoción de la salud”
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